
ambos a partir del día siguiente a la publicación de la presente 
Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su l onocimiento y efectos 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de abril de 1981.—P. D. (Orden ministerial de 3C 

de agosto de 1976), el Director general de Industrias Agrarias, 
José Manuel Rodríguez Molina.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias..

12620 ORDEN de 27 de abril de 1981 por la que se 
aprueba el proyecto reformado de «Industrias Cár
nicas Valle, S. A.», de Leganés (Madrid), compren
dida en sector industrial agrario de interés pre
ferente.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta de esa Direc
ción General de Industrias Agrarias,

Este Ministeri ha dispuesto aprobar el proyecto reformado 
de instalación de la industria cárnica de despiece y conservas de 
«Industrias Cárnicas Valle, S. A.», en Leganés (Madrid), cuyo 
presupuesto de inversión asciende a ciento cincuenta y un mi
llones seiscientas noventa y nueve mil setecientas setenta y 
siete (151.699.777) pesetas, en sustitución de ciento cincuenta 
y cinco millones setecientas ochenta y nueve mil setecientas 
setenta y siete (155.789.777) pesetas, que figuraba en la Orden 
de este Departamento de fecha 2 de mayo de 1979, por la que 
se aprobaba el proyecto definitivo.

El caso de renuncia a los beneficios se eligirá el abono 
o reintegro, en su caso, de las subvenciones o bonificaciones ya 
disfrutadas. A este fin quedarán afectos preferentemente a fa
vor del Estado los terrenos e instalaciones de la Empresa por 
el imperte ce dichos beneficios o subvenciones.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de abril de 1981.—P .D. (Orden ministerial de 

30 de agosto de 1976), el Director general de Industrias Agra
rias, José Manuel Rodríguez Molina.

Ilmo., Sr. Director general de Industrias Agrarias.

12621 ORDEN de 27 de abril de 1981 por la que se 
aprueba el proyecto reformado de «Industrias Le
ridanas del Cerdo, Sociedad Anónima» (ILERCE
SA), de Mollerusa (Lérida), comprendida en sec
tor industrial agrario de interés preferente.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta de esa Dirección 
General de Industrias Agrarias,

 Este Ministerio ha dispuesto aprobar el proyecto reformado 
de ampliación de la industria cárnica de despiece de «Indus 
trias Leridanas del Cerdo, Sociedad Anónima» (ILERCESA), en 
Mollerusa :Lérida), cuyo presupuesto de inversión asciende a 
cuarenta y siete millones ciento treinta y -oís mil cuatrocien
tas cuatro (47.136.404) pesetas, en sustitución de cuarenta y 
seis millones trescientas setenta y dos mil seiscientas cincuenta 
y ocho (46.372.658) pesetas, que figuraba en la Orden de este 
Departamento de fecha 4 de agosto de 1980, por la que se 
declaraba comprendida en sector industrial agrario de interés 
preferente.

En oaso de renuncia a los beneficios se exigirá el abono o 
reintegro, en su caso, de las subvenciones o bonificaciones ya 
disfrutadas. A este fin quedaran afectos preferentemente a favor 
del Estado los terrenos e instalaciones de ,a Empresa por el 
importe de dichos beneficios o subvenciones.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de abril de 1981.—P. D. (Orden ministerial de 

30 de agosto de 197), el Director general de Industrias Agra
rias, José Manuel Rodríguez Molina.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias.

12622 ORDEN de 28 de abril de 1981 por la que se 
definen las condiciones técnicas minimas de cul
tivo, rendimientos estimados, precios a aplicar y 
fecha límite de suscripción, en relación con el se
guro de pedrisco en cereales de primavera (maíz 
y sorgo), comprendido en el plan anual de seguros 
agrarios combinados 1981.

Ilmos. Sres.: De acuerdo con el plan anua] de seguros agra
rios combinados 1981, aprobado por el Consejo de Ministros de 
fecha 6 de marzo de 1981, en lo que se refiere ai seguro de 
pedrisco en cereales do primavera (maíz y sorgo), y a pro
puesta de la Entidad Estatal de Seguros Agrarios,

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.—Las condiciones técnicas mínimas de cultivo para 
los cereales de primavera (maíz y sorgo), serán aquellas que

estén establecidas en cada comarca según el criterio de a tra
dición y el buen quehacer del Agricultor.

Las variedades admitidas en este seguro serán las proce
dentes dé semillas oficialmente controladas. No obstante, para 
esta campaña no se exigirá este requisito dado lo avanzado 
de la misma.

De todas formas será obligación inexorable el cumplimiento 
estricto de cuantas normas sean dictadas por los Organos com
petentes del Ministerio de Agricultura, tanto en lo relativo a 
técnicas culturales, como en lucha antiparasitaria, tratamientos 
integrales e incluso medidas preventivas.

Segundo.—Se deja en libertad al Agricultor en la fijación 
de su rendimiento a efectos de la declaración del seguro. No 
obstante, este rendimiento estimado deberá ajustarse a las es
peranzas reales de producción.

Tercero.—Los precios a aplicar a los solos efectos del se
guro, pago de primas e importe de indemnizaciones en caso 
de siniestro, serón:

Maíz, 16,65 pesetas/kilo.
Sorgo, 14,45 pesetas/kilo.

Cuarto.—La fecha límite de suscripción del seguro de pe
drisco en cereales de primavera (maíz y sorgo) será el 31 
de julio de 1981.

Quinto.—Se encomienda a la Entidad Estatal de Seguros 
Agrarios y al Servicio de Extensión Agraria las funciones de 
fomento y divulgación de este seguro, a cuyo efecto, dichos Or
ganismos podrán coordinar sus accionesi apoyándolas, en su ca
so, en las Delegaciones de Agricultura, otros Organismos de 
la Administración del Estado, en las Comunidades Autónomas 
y Entes Preautonómicos.

Lo que digo a VV. II.
Madrid, 28 de abril de 1981.

LAMO DE ESPINOSA

Ilmos. Sres. Presidente del FORPPA, Director general de la
Producción Agraria, Director general de Investigación y Ca
pacitación Agraria, Director deMRA, y Presidente de EN ESA

M° DE ECONOMIA Y COMERCIO

12623 ORDEN de 14 de mayo de 1981 por la que se 
autoriza a la firma «Baumgartner Ibérica, Socie
dad Anónima» el régimen de tráfico de perfeccio
namiento activo, para la importación de cable de 
acetato de celulosa y diacetato de trietilenglicol 
y la exportación de varillas para filtros de ciga
rrillos.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Baumgartner Ibérica, So
ciedad Anónima», solicitando el régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo para la importación de cable de acetato de 
celulosa y diacetato de trietilenglicol y la exportación d'e varillas 
para filtros de cigarrillos.

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Baumgartner Ibérica, S. A.», con do
micilio en polígono industrial, sin número, Valls (Tarragona), 
NIF A-43-014448.

Segundo.—Las mercancías de importación serán las si
guientes:

1. Cable de acetato de celulosa (P. E. 58.02.23).
2. Diacetato de trietilenglico (P. E. 29.14.45.9).

Tercero—Los productos de exportación serán varillas para 
filtros de cigarrillos, conteniendo 80,5 por 100 en- peso de ace
tato de celulosa y 9 por 100 en peso de diacetato de trietilen
glicol (P E. 59.01.14.2).

Cuarto.—A efectos contables 6e establece lo siguiente:

— Por cada 100 kilogramos que se exporten de varillas para 
filtros de cigarrillos, siempre que tengan la composición en 
peso anteriormente indicada, se podrán Importar con franqui
cia arancelaria, o se datarán en cuenta de'admisión temporal, 
o se devolverán los derechos arancelarios, según el sistema a 
que se acoja el interesado.

— 83 kilogramos de cable de acetato de celulosa.
— 9,18 kilogramos de diacetato de trietilenglicol.
— El porcentaje de pérdidas, en concepto exclusivo de mer

mas, será el de' 3 por 100 para la primera materia prima y el 
del 2 por 100 para la segunda..

— El interesado queda obligado a declarar, en la documen
tación aduanera de exportación y por cada producto exporta
do, el porcentaje en peso de la primera materia realmente con-
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tenida, determinante del beneficio, a fin de que la Aduana, ha
bida cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que 
estime conveniente realizar, entre ellas la extracción de mues
tras periódicas para su análisis por el Laboratorio Central de 
Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Quinto.—Se otorga esta autorización por un período de dos 
años, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar 
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y 
adjuntando la documentación exigida por la Orden del Minis
terio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relación es 
comerciales normales. Los países de destino de las exporta
ciones serán aquellos con los que España mantiene asimismo 
re aciones comerciales normales o su moneda de pago sea con
vertible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo 
estima oportuno, autorizar, exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el púnto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 1975 y en el punto 8.° de la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el 
p'azo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas; según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presi
dencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arance’aria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo 
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro 
del cual ha de realizarse la transformación o incorporación 
y exportación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en la admisión temporal. Y en, el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, 
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en 
las correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia 
de importación como de la licencia de exportación, que el ti
tular se acoge a régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
y el sistema elegido, mencionando la disposición por la que se 
le otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancía importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, asi como los productos terminados 
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba
ción.

Décimo.—En el sistema cíe reposición con franquicia aran
celaria y de devolución de derechos, las exportaciones que se 
hayan efectuado desde el 26 de julio de 1979 hasta la aludida 
fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado», podrán 
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre que 
se hayan hecho constar en la licencia de exportación y en la 
restante documentación aduanera de despacho la referencia de 
estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones los 
plazos señalados en el articulo anterior comenzarán a contarse 
desde la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín Ofi
cia! del Estado».

Undécimo.—Esta autorización se regirá en todo aquello rela
tivo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado 
en la presente Orden ministerial por la normativa que se de
riva de las siguientes disposiciones:

— Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» núme
ro 365).

— Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 
de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 262).

— Orden dei Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 
1976 («Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 
1976 («Boletín Oficial del Estado» número $3).

— Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de 
marzo de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Duodéo:mo.—La Dirección General de Aduanas y la Direc
ción General de Exportación, dentro de sus respectivas compe
tencias adoptarán las medidas adecuadas para la correcta apli
cación y desenvolvimiento do la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 14 de mayo de 1981.—P. D„ (Orden de 11 de abril 

de 1981), el Director general de Exportación, Juan María Arenas 
Uria.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

12624 ORDEN de 18 de mayo de 1981 por la que se prorro
ga el período de vigencia del régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo autorizado a «Dibruin, So
ciedad Anónima», para la importación de tejidos de 
poliéster-lana, poliéster-viscosa y de algodón, lla
nos o cruzados, perchados y de pana y la expor
tación de pantalones.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la firma «Dibruin, S. A.», en solicitud de 
que le sea prorrogado el período de vigencia del régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo que le fue autorizado por 
Orden de 10 de mayo de 1979 («Boletín Oficial del Estado» 
del 24),

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Prorrogar por dos años más, a partir del 24 de mayo de 1981, 
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo autorizado a 
la firma «Dibruin, S. A.», con domicilio en Mérida (Badajoz), 
para la Importación de tejidos de poliéster-lana, poliéster-vis
cosa y de algodón, llanos o cruzados, perchados y de pana y la 
exportación de pantalones.

Quedan excluidos en los beneficios de esta autorización que 
se prorroga los envíos con destino a territorios fuera del área 
aduanera nacional.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de mayo de 1981.—P. D. (Orden de 11 de abril de 

1981), el Director general de Exportación, Juan María Arenas 
Uria.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

12625 RESOLUCION de 21 de abril de 1981, de la Direc
ción General de Política Arancelaria e Importación 
que aprueba la autorización particular, por la que 
se otorgan los beneficios del régimen de fabri
cación mixta a la Empresa «La Maquinista Terres
tre y Marítima, S. A.» para la construcción de una 
caldera de vapor de 350 MW., con destino al gru
po II de la central térmica de Guardo (Velilla del 
Río Carrión) (P. A. 84.01.C.I .c).

El Decreto 2262/1968, de 16 de agosto («Boletín Oficial del 
Estado» de 24 de septiembre), aprobó la Resolución-tipo para 
la construcción en" régimen de fabricación mixta de calderas de 
vapor con más de 800 toneladas de peso para centrales térmicas 
de hasta 700 MVA. (550 MW.). Este Decreto ha sido prorrugado 
y modificado por Decretos 3247/1970, de 23 de septiembre («Bo
letín Oficial del Estado» de 10 de noviembre); 3699/1972, de 23 d9 
diciembre («Boletín Oficial del Estado» de 22 de enero de 1973); 
112/1975, de 16 de eneró («Boletín. Oficial del Estado» de 5 de 
febrero); Real Decreto 3096/1976, de 3 de diciembre («Boletín 
Oficial del Estado» de 19 de enero de 1977), y Real Decreto 1321/ 
1980, de 19 de mayo («Boletín Oficial del Estado» de 7 de julio).

Al amparo de lo dispuesto en los citados Decretos y en el 
Decreto-ley número 7, de 30 de junio de 1987, que estableció 
el régimen de fabricación mixta, y el Decreto 2182, de 20 de julio 
de 1974, que desarrolló dicho Decreto-ley, «La Maquinista Te
rrestre y Marítima. S. A.», presentó solicitud para acogerse a 
los beneficios de bonificación arancelaria para la importación 
de las partes, piezas y elementos de origen extranjero que se 
necesiten incorporar a la producción nacional de calderas de 
vapor de las características indicadas, bajo el régimen de fa
bricación mixta.

De acuerdo con lo previsto en los Decretos mencionados, la 
Dirección General de Industrias Siderometalúrgicas y Navales 
formuló informe con fecha 18 de marzo de 1981, calificando 
favorablemente la solicitud de «La Maquinista Terrestre y Ma
rítima, S. A.», por considerar que dicha Empresa tiene sufi
ciente capacidad industrial para abordar la fabricación de cal
deras de vapor de 350 MW. para centrales térmicas, cumpliendo 
con el grado de nacionalización que fijó el Decreto de Resolu
ción-tipo, modificado por Decretos 3699/1972, 112/1975 y Real 
Decreto 1321/1980,

Se toma en consideración igualmente que «La Maquinista 
Terrestre y Marítima, S. A.», tiene firmado un contrato de co
laboración y asistencia técnica con la Empresa «Foster Wheeler 
Corp.», de Estados Unidos, actualmente en vigor.-

La fabricación en régimen mixto de esta caldera de vapor 
presenta un gran interés para la economía nacional, ya que 
significa un paso adelante de la industria española constructora 
de bienes de equipo. Este paso, a su vez, ha de contribuir a la 
ulterior evolución hacia técnicas más avanzadas.

En virtud de cuanto antecede, y habiéndose cumplido los 
trámites reglamentarios, procede dictar la resolución que pre
vén los artículos sexto del Decreto-ley 7/1967 y décimo del De
creto 2182/1974 ya referidos, por lo que esta Dirección General 
de Política Arancelaria e Importación ha dispuesto la conce
sión de la siguiente autorización particular para la fabricación


